Pedofilia 1. Bolivia

Un tribunal ciudadano condenó a diez años a un sacerdote católico por "abuso deshonesto y corrupción de menores" en una pequeña localidad indígena quechua del sur de Bolivia.El tribunal emitió sentencia la madrugada del martes en contra del sacerdote Eduardo Revich tras varias horas de deliberación en un juicio que despertó la expectativa de la localidad de Padilla, a 500 kilómetros al sureste de La Paz, informó a la emisora Fides el presidente de la Asamblea de Derechos Humanos de esa región, Cristian Sanabria. "Es un primer avance en la lucha contra la impunidad", dijo Sanabria. El sacerdote fue recluido en la cárcel del pueblo y podría ser trasladado a un penal en la ciudad de Sucre capital del departamento de Chuquisaca donde ocurrieron los hechos.La fiscalía había pedido una sentencia de 25 años en contra del sacerdote. El tribunal consideró la demanda de tres menores de 15 años en contra de Revich y dejó de lado los testimonios de otras cinco víctimas. El religioso abusó de menores campesinos entre 2005 y 2007 cuando era párroco de Icla una localidad vecina de Padilla donde además dirigía un internado. Varias organizaciones no gubernamentales que trabajan en la región impulsaron el proceso contra el sacerdote que según medios locales lloró cuando escuchó la sentencia. Es el primer juicio que concluye en sentencia contra un sacerdote católico por abuso de menores.

Pedofilia 2 CIUDAD DE BUENOS AIRES 
Este martes (7/3) se conocerá el pedido de una pena mínima de 10 años para el sacerdote Julio César Grassi, quien enfrenta una acusación por abuso de menores en un juicio que se desarrolla desde hace casi 8 meses. La acusación se fundó en una investigación del ciclo 'Telenoche investiga' de Canal 13. El programa dio lugar a una orden de detención contra Grassi por abuso y corrupción de menores agravada en perjuicio de al menos dos adolescentes que estaban bajo su custodia cuando ocurrieron los hechos. Los menores pertenecían al grupo de chicos que convivían con el cura en la 'Fundación Felices los Niños'. Según consigna el sitio de la obra benéfica fundada por él mismo, Grassi nació en Lomas de Zamora el 14 de agosto de 1956 y es el 3ro de 5 hermanos. Desde temprana edad participó en la Acción Católica y a los 14 años se hizo catequista para enseñar 'la palabra de Dios' a grupos de niños con los que organiza cursillos de cristiandad. En 1987, a la edad de 31 años, se ordena sacerdote luego de recibirse de Profesor de Filosofía y Ciencias de la Educación y luego de Profesor Universitario de Ciencias Sagradas. El 23 de diciembre 1993 Grassi funda la 'Fundación Felices los Niños' en Hurlingham, donde hoy tiene su sede central, y con el tiempo se fue expandiendo en distintas localidades del Gran Buenos Aires, Capital Federal y del interior del país. Según Grassi el objetivo de la obra es el de "rescatar a los chicos de la calle y formándolos honrados ciudadanos y buenos cristianos, al estilo de Don Bosco", santo patrono de la Fundación. Gracias a la trascendencia de la obra, Julio Grassi alcanzó gran notoriedad mediática lo que le permitió conseguir un gran crecimiento económico para su organización, incluido un subsidio de $4,5 millones  otorgado por el ex ministro de Economía Domingo Cavallo, según informaba la investigación de Telenoche. El financiamiento de la obra incluyó un escándalo con el programa de Susana Giménez. En 1998, a través de un juego telefónico mediante la empresa Hard Comunication (de la por entonces pareja de la diva, Jorge 'Corcho' Rodríguez) se otorgarían donaciones a 'Felices los Niños'. Pero Grasi denunció que el trato no se estaba cumpliendo. 'Felices los Niños' se llevó $400 mil (cuando por un decreto debía haber cobrado 7 millones). Hard se alzó con $110 mil como ganancia, más $314 mil por 'gastos' y 638 mil por 'honorarios'. Telefé cobró $2,5 millones por publicidad. Las telefónicas cobraron $1,6 millones. Y la empresa que puso la tecnología, $1.171.000. Cuando todo esto se hizo público por la denuncia de Grassi, la propia Susana Giménez, salpicada por un escándalo que crecía peligrosamente, le hizo al cura una “donación” de $680 mil. El sacerdote también recibió una contribución “personal” de Rodríguez por $10 mil. Con esa recaudación, finalmente, Grassi se declaró satisfecho y pasó a bajarle el tono a sus acusaciones. Pero una causa judicial ya estaba en marcha. Y llegó al juicio oral donde testimonió el propio cura, que fue por demás ambiguo y evasivo. Dijo que lo cobrado fue "correcto" y que no hubo estafa hacia la Fundación. También aseguró no haber recibido presiones para firmar el famoso contrato. Así, el fiscal del juicio consideró que no había motivo para acusación alguna. El tribunal se limitó a seguir la doctrina que establece que si no hay acusación fiscal corresponde la absolución sin más trámite. Este episodio fue utilizado por Grassi en el actual juicio por abuso de menores. Pero fuentes judiciales presentes en la sala confirmaron el cura nombró a Susana Giménez por lo menos diez veces, y que concluyó su extenso monólogo con esta frase: "Éste es el origen de todo lo que me pasó a mí". El cura lo repasó en detalle y dijo que la denuncias por corrupción de menores que lo llevaron al banquillo guardan relación con este conflicto que podría concluir con una sentencia de hasta 15 años de prisión.

Carrión de los Condes (Palencia tra Burgos e Valladolid) celebra la tradición de ‘matar judíos’ al ofrecer limonada al término de los desfiles procesionales 
 La Semana Santa de la ciudad jacobea de Carrión de los Condes (Palencia) mantiene vivo el rito de ‘matar judíos’, una tradición que se remonta varios siglos atrás y en la que se ofrece a los cofrades y visitantes una degustación de limonada además de frutos secos salados al término de los desfiles procesionales.

en el centro geográfico del Camino de Santiago

Después, Carrión vivió sin pena ni gloria las monarquías visigodas y la invasión árabe. Fue a partir de su reconquista, en tiempos de Alfonso II el Casto (791-842), cuando empieza a cobrar importancia dentro del reino de León primero y de Castilla después. En estos siglos, con el nombre de Santa María de Carrión, fue cabeza de un condado del reino leonés, al frente del cual estaba la familia de los Beni-Gómez. En esta familia destacó García Gómez, quien se llegó a enfrentar con Almanzor cuando rompió los pactos que mantenían, lo que provocó que el mismo Almanzor viajara hasta Carrión para poner orden. Su descendiente Gómez Díaz y su esposa Teresa introdujeron en 1077 la orden benedictina en el ya edificado monasterio de San Zoilo y construyeron el puente y un hospital de peregrinos al lado de aquél. Sin embargo, no son ellos los condes que dan nombre a la ciudad, ni tampoco los supuestos infantes que aparecen en el Poema de Mío Cid.

Los vecinos de la ciudad jacobea degustan limonada y ‘saladillas’ (almendras), un rito que se remonta a tiempos ancestrales

La Semana Santa de Carrión de los Condes se caracteriza por unas procesiones austeras, unos desfiles en los que la gente va ataviada con la típica capa castellana y por la degustación de limonada y saladillas (almendras), un rito que se conoce popularmente como «matar judíos».
La costumbre de «matar judíos» se remonta a tiempos ancestrales, según han informado fuentes municipales y del Centro de Iniciativas Turísticas de Carrión de los Condes, y consiste en beber limonada y comer frutos secos salados inmediatamente después de que concluyen los desfiles procesionales. Las procesiones, especialmente la del Santo Entierro y de la Soledad de María, del Viernes Santo, recorren las calles de Carrión de los Condes, situada en plena ruta del Camino de Santiago, en medio de un imponente recogimiento, acompañados por la Cofradía de la Vera Cruz, la más antigua de esta ciudad.Asimismo, los cofrades portadores de las distintas imágenes visten desde la época del monarca Carlos III capa castellana y sombrero de fieltro, y salen en procesión a cara descubierta, lo que les distingue del resto de procesiones de Semana Santa en Castilla y León. Otra de las curiosidades de la Semana Santa carrionesa se refleja el Lunes de Pascua en la celebración de los Ángeles Somos, fiesta infantil en la que los monaguillos, también desde tiempos ancestrales, recorren las casas pidiendo limosnas y alimentos al son de una popular canción.
Carrión, la más importante ciudad del Camino en Tierra de Campos, fue residencia de reyes, patria chica del poeta judío Rabí Dom Sem Tob y del primer Marqués de Santillana, Íñigo López de Mendoza, así como del fundador de la Universidad de Manila (Filipinas), Miguel de Benavides Añoza. El Ayuntamiento, a través de la Concejalía de Turismo, lleva trabajando más de una década para que la Semana Santa carrionesa sea declarada Fiesta de Interés Turístico Regional.
Los informes con los que cuenta inciden en la tradición de los actos programados el Viernes Santo. Aunque la petición ya fue desestimada en 1997, el Ayuntamiento espera retomar la petición en breve.  

Todavía Von Wernich, para algunos no hay excomunión
Marzo 27th, 2009  El país
DECISIÓN DE LA CÁMARA NACIONAL DE CASACIÓN 
Confirmaron perpetua para el ex capellán Von Wernich
El cura cumplía una función pastoral en centros clandestinos de detención y sabía que los detenidos eran torturados. El ex capellan de la policía bonaerense, Christian Von Wernich. La Cámara Nacional de Casación Penal confirmó este viernes la condena a reclusión perpetua del ex capellán de la policía bonaerense Christian Von Wernich por delitos contra los derechos humanos de detenidos en centros clandestinos, durante la última dictadura militar. La Sala I de la Cámara rechazó el “recurso de casación” que la defensa de Von Wernich había presentado contra la sentencia dictada a fines de 2007 por el Tribunal Oral Federal 1 de La Plata, por homicidios agravados y decenas de casos de privaciones ilegales de la libertad y tormentos.La defensa del ex capellán había apelado la sentencia por falta de fundamentación, con contradicciones y una “valoración arbitraria de circunstancias decisivas”.Tras un pormenorizado repaso de la jurisprudencia y doctrina nacional e internacional, la Sala I de Casación concluyó sobre la responsabilidad criminal del sacerdote.Los camaristas Raúl Madueño, Juan Rodríguez Basavilbaso y Juan Fégoli analizaron los testimonios de sobrevivientes que aseguraron haber visto -y algunos conversado- con el sacerdote en sus lugares de detención, durante los primeros años del período comprendido entre 1976 y 1983.El tribunal recordó que en los centros clandestinos en los que Von Wernich realizaba su actividad “se imponía a los cautivos condiciones inhumanas de vida”, como “déficit casi total de alimentación” y “alojamiento en lugares insalubres, en los que no podía sustraerse de percibir los lamentos que se producían al torturarse a los detenidos”.Para la Sala I de Casación, el TOF 1 de La Plata “demostró razonablemente que Von Wernich cumplía un rol preponderante dentro de los centros clandestinos” en la provincia de Buenos Aires.
“Quedó demostrado con abundancia probatoria -agregó- que el imputado tenía cabal conocimiento de que los lugares donde cumplía la alegada función pastoral eran centros clandestinos de detención” y “que las personas allí detenidas eran víctimas de la aplicación de diferentes tormentos”.Von Wernich, acotaron los camaristas, “participó activamente” en los hechos ilícitos registrados en los centros de detención denominados “COTI Martínez”, “Brigada de Investigaciones de La Plata”, “Pozo de Quilmes”, “Pozo de Banfield”, “Arana”, “Comisaría Quinta” y “Puesto Vasco”. Los camaristas indicaron, también, que Von Wernich actuó con “premeditación” y “alevosía” porque formó parte de un plan y “se ganaba la confianza” de las víctimas.La Sala I señaló que en su indagatoria, el ex jefe de la policía bonaerense, coronel Ramón Camps, dijo que Von Wernich era un hombre de su confianza, por lo que “se infiere que el imputado era integrante de uno de los grupos de tareas que ejecutaban las operaciones en el marco de la denominada lucha antisubversiva”.Von Wernich, de 71 años, está detenido en la cárcel de Marcos Paz, luego que el TOF 1 de La Plata primero y la Sala I de la Cámara en octubre último, integrada entonces por Madueño, Rodríguez Basavilbaso y Liliana Catucci, rechazara un pedido de prisión domiciliaria

El ex capellán fue el primer sacerdote de la Iglesia Católica en ser juzgado oral y públicamente por delitos de lesa humanidad y el tercero en ser condenado (sentencia aún no firme), luego del ex comisario Miguel Etchecolatz y el represor Julio “el turco” Simón, tras la nulidad de las leyes de Obediencia Debida y Punto Final.
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